
ANUNCIO 

 

ASUNTO: Convocatoria para cubrir en propiedad dos plazas de 
Técnico de Administración General. Tercer. Ejercicio. Realización de 

Ejercicios Prácticos previstos en las Bases que rigen la presente 
convocatoria 

EXPEDIENTE: 802074R. 
 

 

TERCER EJERCICIO DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO 

PARA CUBRIR EN PROPIEDAD DOS PLAZAS DE 

TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

 

 Por la presente se convoca a los aspirantes que han superado el 

anterior ejercicio para la realización del Tercer Ejercicio del presente 

procedimiento selectivo para el próximo MARTES DIA 8 DE 

NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 10.00 HORAS EN SEDE DEL CASAL 

JOVE DE SAGUNT SITO EN LA CALLE ROMEU N.º 8 DE ESTA 

CIUDAD. 

 Los aspirantes personados deberán presentar el documento 

correspondiente que acredite su personalidad. 

  

 Conforme a lo señalado por el Presidente del Órgano de Selección 

ratificado por el resto de sus miembros, en orden a la realización del 

ejercicio para el que se realiza la presente convocatoria se tendrán en 

cuenta las siguientes instrucciones: 

 

SUPUESTO PRÁCTICO. INSTRUCCIONES. 

 

De acuerdo con las bases del procedimiento (BOP nº 177 de 13-

09-2021), consistirá en la realización de dos casos prácticos entre tres 

planteados por el Tribunal Calificador relacionados con las funciones 

propias de las plazas convocadas y con el programa de materias 

específicas de la convocatoria, en un tiempo máximo de 4 horas. La 

duración concreta de la prueba se determinará por el tribunal antes del 

inicio de la prueba en función a la dificultad de los supuestos 

planteados. 
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La extensión máxima del ejercicio será de cuatro hojas (DIN A-

4) por ambas caras, sin perjuicio de que pueda utilizarse hojas 

adicionales para tomar notas o como borrador, que será facilitado por 

los miembros del tribunal, pero que no será entregado como parte del 

ejercicio. 

 

Durante el desarrollo de este ejercicio los aspirantes podrán 

hacer uso de textos legales, brevemente comentados, en soporte 

papel. 

 

En este ejercicio, según las bases que rigen el presente 

procedimiento, se valorará el análisis, planteamiento y resolución 

práctica de los supuestos planteados. 

 

Se valorará de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener para 

superarlo un mínimo de 10 puntos. La distribución respecto a la 

puntuación total (100%), será: claridad expositiva y de síntesis: 25%; 

estructura de la respuesta: 25%; adecuada aplicación de la normativa 

y de la jurisprudencia: 50%). 

 

El presente anuncio se publicará en la forma en que determinan 

las Bases de la Convocatoria. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
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